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Auto No. 344 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REF.: 630013110002 2019 00491 00 FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: ALEJANDRO GUTIERREZ SEFERINO 
DEMANDADO: ALDEMAR GUTIERREZ MOLINA 
 

 

Revisadas las diligencias de la referencia se dispone: 

 
De conformidad con la solicitud de terminación obrante en orden 17, elevada por el 
señor Alejandro Gutiérrez Seferino, se desprende que lo pretendido es 
EXONERAR a su progenitor del 20% de las obligaciones impuestas por el Juzgado 
Segundo de Familia en sentencia No. 31 del 5 de febrero de 2021, decisión que la 
adopta de manera libre, espontánea y sin coacción alguna.  
 
Por ser procedente el despacho dispone, 
 
PRIMERO: Accede a la petición de EXONERACIÓN de la cuota alimentaría 
respecto al beneficiario señor Alejandro Gutiérrez Seferino. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
proceso de fijación de cuota alimentaria. Por secretaria ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Ordenar que, por secretaria se entreguen los dineros que se encuentran 
depositados a ordenes de este despacho en favor de Alejandro Gutiérrez Seferino, 
hasta la fecha de este auto. Los que llegaren a consignar con posterioridad a la 
presente providencia deberán ser entregadas al demandado, señor Aldemar 
Gutiérrez Molina. 
 
CUARTO:  Cumplidas las anteriores órdenes, por secretaria Archívense el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

                                                  JUEZ 

 
 



Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23a098807e1c4162ae19a6a8d8d8b5dbdb78bec964766936d1bdc01a87cf4427

Documento generado en 01/03/2024 11:51:38 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


